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R E S O L U C I O N 
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Presentada por: Administración 

Serie 2006-2007 

PARA AUTORIZAR AL HON. HECTOR O'NEILL GARCIA, ALCALDE DEL 
MUNICD7TO DE GUAYNABO, A ELIMINAR LA PARTIDA DE INGRESOS 01-D03-
004.000.000-8122 OTROS INGRESOS MUNICD7ALES (IMPUESTO MTJNICD7AL); Y 
CREAR LAS PARTDDAS DE INGRESOS 01-D03-004.000.000-8103 IMPUESTO 
MUNICIPAL (CITY TAX), 01-D03-004.000.000-8104 INTERESES Y PENALIDADES 
DEL IMPUESTO MUNICD7AL, 01-D03-004.000.000-8105 MULTAS DEL IMPUESTO 
MUNICB?AL Y PARA OTROS FINES. 

POR CUANTO A los efectos de cumplir con las disposiciones y partidas 
aprobadas en el Presupuesto de Año fiscal 2006-2007 con 
la Resolución Numero 85, Serie 2005-2006, se solicita la 
eliminación de la partida de ingreso: 

01-D03-004.000.000-8122 Otros impuestos municipales 
(IMPUESTO MUNICIPAL) 

Y crear las siguientes partidas de ingresos con sus 
respectivos números: 

01-D03-004.000.000-8103 Impuesto Municipal (CITY TAX) 

01-D03-004.000.000-8104 Intereses y Penalidades del Impuesto 
Municipal 

01-D03-004.000.000-8105 Multas del Impuesto Municipal 

POR TANTO ORDENASE POR ESTA LEGISLATURA MUNICD7AL 
DE GUAYNABO, PUERTO RICO, REUNIDA EN 
SESION ORDINARIA HOY, DIA 23 DE AGOSTO 
DE 2006 

Sección Ira. Se autoriza a eliminar la Partida de Ingresos 01-D03-
004.000.000-8122 Otros Ingresos Municipales 
(IMPUESTO MUNCIPAL y crear las siguientes partidas 
de ingresos: 

01-D03-004.000.000-8103 Impuesto Municipal (CITY TAX) 

01-D03-004.000.000-8104 Intereses y Penalidades del Impuesto 
Municipal 

01-D03-004.000.000-8105 Multas del Impuesto Municipal 

Sección 2da. Se autoriza a la Directora de Finanzas de este Municipio a 
llevar a los libros de contabilidad a su cargo los ajustes 
correspondientes para dar cumplimiento a las disposiciones 
de esta Resolución. 



Resolución Núm. 5 2 Serie 2006-2007 

Sección 3ra. 

Presidente 

Esta Resolución empezará a regir inmediatamente después 
de su aprobación y copia de la misma le será enviada a las 
agencias municipales y estatales que corresponda para los 
fines.de rigor. 

Secretaria 

Fue aprobada por el Hon. Héctor O'Neill García, Alcalde, el día S^l de agosto de 
2006. 

Alcalde 



Estado Libre Asociado de Puerto Rico 
Municipio Autónomo de Guaynabo 

LegisCatura MunicipaC 

Antonio Luis Soto borres 
(presidente 

C <E <R.<r I T I C A C I O N 

<YO, SRA- ASUNCION CASTRQ <D% LOPEZ, Secretaria de ía Legisíatura 
Municipaí de Quaynabo, Puerto Rico, por medio de ía presente certifico que ía que 
antecede es una copia fieí y exacta de ía Resoíución Núm. 5, Serie 2006-2007, 
aprobada por ía Legisíatura Municipaí de Quaynabo, Puerto Rico, reunida en sesión 
ordinaria deí día 23 de agosto de 2006. 

CERTIFICO, ADEMAS, que ía misma fue aprobada por mayoría de íos 
miembros presentes en dicha sesión, ÍosNons. 

Antonio Luis Soto Torres 
Quiííermo Urbina Machuca 
Sara Nieves Coíón 
Juan (Berrios Arce 
Esther Rivera Ortiz 
Ramón Ruiz Sánchez 
Eísie (Droz Rodríguez 

Voto en contra deíNon. 
Adoífo A- Rgdriguez (Burgos 

Caríos M. Santos Otero 
Javier Capestany Eigueroa 
Carmen (Baéz Pagan 
Luis Caríos Maldonado Padiíía 
Aída M. Márquez Ibáñez 
MigueíA- Negrón Rivera 

Tue aprobada por eí Non. Néctor O'Neiíí Qarcía, Aícaíde, eídía 29 de agosto 
de 2006. 

EN TESTIMONIO DTE TODO LO CUAL, íibro ía presente certificación bajo 
mi firma y eíseíío oficiaíde esta municipaíidad de Quaynabo, (Puerto Rico, eídía 29 deí 
mes de agosto de 2006. 

Secretaria Legisíatura Municipal ^ 
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"Torjando Nuestro Futuro" 


